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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 
del Martes 28 de Enero de 1834. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
Real orden señalando el IO de Febrero próximo para e l nuevo re

mate de paños para la Guardia Real y el Ejército. \ 
Intendencia de Ja Provincia de León, z r E l Excmo. Sr. Capi 

tán General del Ejército de Castilla la Vieja en 13 del corriente | 
me dice lo que copio; | 

v E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la ¡y 
Guerra me dice con fecha 10 del actual lo siguiente.~Excmo. j | 
•Señor. ~ N o habiendo tenido efecto el remate que para el sumí- | 
istro de paños para el vestuario de la Guardia Real y cuerpos p 
el Ejército debió haberse verificado el dia 5 del actual mes de "* 
ñero en la Sala de audiencia de esta Secretaría de Estado y del 
espacho de la Guerra, según el aviso oficial que se insertó por 

upleménto á la. Gaceta del Martes 26 de Noviembre del año p 
róximo pasado de 1833, se ha dignado mandar S. M. la REINA f 
obernadora se anuncie su nuevo remate por el término de un 
es, que concluirá el lunes 10 del próximó mes de Febrero, pa

ra; que bajo las mismas é iguales bases sentadas en el antedicho 
iviso oficial, puedan presentarse nuevos licitadores á aquel ser-
ncio. L o que de Real orden digo á V . E . para que disponga in-
nediatamente se haga notorio lo resuelto por S. M. en todo el | | 
listrito de la Provincia de su mando por cuantos medios están á j | 
u alcance., y con especialidad en los pueblos donde se fabrican 
3 a ñ o s . ~ L o que comunico á V . S. para que se sirva disponer se 
mblique en el Boletín oficial de esa Provincia." 

L o traslado á V . á los fines que se sirve prevenir el Excmó. | 
¡r. Capitán General del distrito, dándome aviso de haberlo ege<-
utado. Dios guarde á V . muchos anos. León 20 de Enero de 
834. —Manuel Vela. — S r . Editor del Boletín oficial. 
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Ccwnandancia de Arma* de Leea/^r E l Excrao. Sr. GapitaíEi General 

de¿esta::j^Víoeia«ffi:oficio.ifesJja! 201 det actual «w,comunica, lo siguiente. 
Sr M. la REINA Gobernadora por Reales decretos de 15 de este mes 

; < fie ha servido elegir Secretario de Estado y del Despacho á J>. Francisca 
\ Martínez de la Rosa, pacá Gracia y Justicia á 0 . Nicolás María Garely, 

: l concediendo lóé'honoréá del Consejo dé Estado á D. Juan Gualberto Gon-
; zale^ ¡«OE, su- acrisolada {lealtad ̂  para Hacienda á D. José Aranalde y 
• para'Mai^Qi. á'-D. tJbSélVazquez Figtierfaa ^ q.trédando muy satisfecha de 

los méritos, servicios y lealtad de JD. Francisco de Cea Bermudez que 
" pasa á de^em^éñar sü,plaza,eféétiva, de Consejero de Estado. Lo comu

nico á V.* SiF para que haciendó se inserte en' él Boletin oficial de esa 
Provincia tenga la debida publicidad. 

Y yo lo hago á V. para que por medio del Boletín oficial se circu
le y tenga la mas pronta publicidad en los pueblos de esta Provincia. 

1 Otos- guahie á'1, V. muchos años. León 26 de Enero de 1834. ~ . E l 
Coronel .graduado, Bernardo Alvares. 

Subdelegacíon principal del Fomento de la Provincia de León. ±= La 
circular que acompaña será leída por el Secretario ó Escribano de Ayun
tamiento por tres dias festivos á todos los vecinos de los pueblos de esta 
Provinci'ay reunidos en la plaza , casas consistoriales 6 donde fuere de 

: costumbre, después de la misa y dejar al Señor Gura en su casa ^egija 
el uso loable de casi todos los pueblo», . 
<nt I" de haberse asi egecutado j-emitirán aviso todos los Alcaldes, Re
gidores ó Diputados de cada pueblo por el correo inmediato ai último 
día de lectura. León 26 de Enero de i834.=Jacinto Manrique. 

Continúa ta instrucción para gobierno fa los subdelegados de Fomento. 
C A P I T U L O QUINTO. 

Ayuntamientos. 
a 5. Los ^3y^M)t3míeq.tos son el conducto por donde la acción protéctó-

ra del Gobierno se estiende desde el palacio del grande i la choza del la
brador. Por él hecho de ver en'pequeño todas las necesidades, puedéB 
ellos estudiarlas mejor|'desentrañar sus causas y sus remedios, y Cftfcttr 
lar exactamente de qué inodo y hasta qué punto influya una niedidíf adr 
niinistrativa en el bien <í en el mal de Ips pueblos. Deben por tanto ser 
fonstafliejs y 'fjrejcueátea ¿us relaciones con Iq̂ s subdelegados de Fomento, 
súSígefes inmediatos, los cualés por sú parte deben ver en los ayunta-
Ktientos los cooperadorés natos del bien que éstau encargados dé promo
verá Facilitará' notablemente los beneficios de 'te cooperación el cuidadoj 
djiie los subdelegados pondrán en averiguar desde luego los recursos pjí'r 
felí-cosdestínados á las necesidades de cada lacalidad. Ademas, de los po'-
«ItoSi sobria los cuales quedan hechas advertencias particulares en el ar-
¡ífriflo 5? de esta instrqccion, cuidarán especialmente de averiguar puálesl 
i d a tes rentas de los propios de cada pueblo, en qué consisten, cómo sel 
recaudan, cómo se inviertenj si se hallan completamente cubiertas'Jasl 
obligaciones á que se deban ocurrir con sus productos; si hay algunasj 



píBícrga/ías ó dl̂ atendî as., <S que puedan ser socorridas de diferente ma-
^ iínr^^ j-.ft<> pesac sobre, aquéllos-caudales.'AI mismo examen someterán 

IpjS ar^itrio^ municipales, averiguaran en qué epopa se establecieron ̂  cp^ 
qué ^bjéto, por ;que tiempo^ coa qué condicionesj si conviene suprimir!^ 
Q continuarlos, y todo lo demás que conduzca á que el Gobierno formé 
un juicio completo sobre esta importantísima parle del servicio público, de 
cuyo arreglq dependen mejoras considerables en la suerte de los pueblos. 

s6K Una ley que actualmente-se elabora dispondrá lo conveniente pa-
rai refundir, en una la multitud de categorías, de que se componen los 
ayuníapiientos{actualea,¡;donde ocasionando una confusión lastimosa, y 
^cusaqdpi de desorden á, la administración, se ven regidores perpetuos, 
y-italicips., bienales} anales: nobles por constitución unas veces, plebeyos 
por constitución otras; síndicos de varias denominaciones, diputados &c., 
presididas ora por letrados de fuera que no conocen las necesidades ni 
los usos locales, ora por alcaides ordinarios ó pedáneos, que aunque sa
ldos, por lo co,mun de las clases laboriosas, no sabiendo leer las mas 
¡veces v aoLninistrafl la justicia, no sin grave detrimento del respeto que 
la es debido. Mientras cesan estas. deplorables y ruinosas anomalías, lo? 
subdelegados de Fomento se aplicarán á atenuar sus tristes efectos; y desr 
_de. luego formarán estados de la composición de cada ayuntamiento, en 
que se espresará el número de regidores, síndicos, diputados y demás 
que le compongansi los oficios son perpetuos, y en este caso, cuál es 
el precio á que se venden, y qué proporción guarda este con el de su 
egresión; si son añales, bienales, ó servideros por un periodo mas largo 
fS mas corto, y en este caso si turnan entre todos ios vecinos, ó sé rea 
parten por mitad, ó de cualquiera otro modo, entre el estado noble y 
jel llano ; espresapdp si. esto se. verifica con. igualdad entre los individuos 
.{Je ambos estados, ó hay en favor de unos d de otros alguna distinciou 
íí.prerqgativa. Servirán de apéndice á estas relaciones las noticias concer
nientes á otros oficios, anejos-unas veces á regidurías, y otras separados, 
como alguaciles mayores de la ciudad 6 del campo, alcaldes de la her-
jajandad , corredores de varias clases, escribanos de cabildo &c. 
.,n:.$7,., ,,4'los ayuntamientos corresponde la policía municipal, en la cu^l 
..está .comprendido jal ramo de abastos, en que hay abusos envejecidos.que 
sg» urgente des^r^igar, todavía gimen muchos pueblos bajo el peso de la 
tapa de Ips.ppine^tibles de toda especie, traba absurda que es un mananr 
liál inagotable de vejaciones, y un pretexto permanente de estafas. Los 
subdelegados de Fomento no creerán pues que han intervenido comple-
taipente en la policía municipal, con solo haber estimulado á los cuerpos 
encargados de ella á que proporcionen á los pueblos fuentes saludables., 
«empedrados cdipodos, alumbrado en las calles, solidez en las construc-

jpio.neí?.* ni ocupándose ellos mismos de otros mil objetos de seguridad-* 
«seo ó comodidad; sino que dirigirán muy particularmente su atención, £ 
hacer cesar #1 desdrden de las posturas arbitrarias de comestibles,> y,re? 
.ipoverán sin descanso cuantos obstáculos se opongan .á que los pueblos 
•Iflgrtfn ests importante bene^cio , entre tanto que la ley que se va ¿ dictar 
sobre la materia, fija las reglas uniformes que deberán observarse sobíe pH?» 

a8. Entender y dec id ir . las difipult^des,,perjuicios d reclamaciones 
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relativas á las elecciones de ayuntamientos y stis incidencias, toca esclu-
sivamente á los subdelegados de Fomentó, que en su caso instruirán los 
oportunos espedientes gubernativos, y los determinarán con arreglo á las 
leyes de la materia, ínterin se simplifican estas, y se demuestra por el 
simple tenor de su redacción, que ninguna relación tiene este ramo con 
las atribuciones de la justicia. 

29. La sanidad excitará la solicitud paternal de la administración , 
que desde luego trabajará en reunir los datos propios para que las pre
cauciones destinadas á impedir la propagación de las enfermedades con-
lajiosas surtan su efecto sin perjuicio de oti-os intereses. Hasta ahora se 
limito comunmente la inspección sanitaria á los contajios importados por 
via de mar. Pero las atribuciones de este ramo no deben quedar circuns
critas á tan estrecha esfera, y proponiendo al gobierno lo conveniente 
para que se mejoren y uniformen las medidas para evitar la introduc
ción y circulación de ios contagios exóticos, deben los subdelegados de 
Fomento estender su vigilancia á las demás enfermedades epidémicas, qué 
hacen estragos, á veces iguales á los de la peste por su intensidad, y á 
veces superiores por su frecuente reproducción. Las viruelas son la pri
mera y la mas desoíadora de estas plagas. La inoculación de las naturales 
pudo con apariencia de razón ser resistida, puesto que muchos niños eran 
víctimas de ella; pero la de la vacuna no hace temer tal inconveniente, 
y conviene por tanto generalizar sus beneficios. Para ello adoptarán Jos 
subdelegados de Fomento las medidas mas eficaces, 3' entre otras la de nó 
permitir que concurran á las escuelas gratuitas de primeras letras los qué 
no presenten certificaciones de estar vacunados. Las tercianas, endémicas 
en ciertos países y estaciones, son otra de Jas calamidades de este género, 
que una administración vigilante debe apresurarse á estirpar. Con dar sa
lida á las aguas estancadas y proporcionar al pueblo en trabajo constante 
los medios de alimentarse bien, se habrá en general hecho mucho para 
impedir estas epidemias, que ordinariamente no se estienden ni malignan 
sino en los territorios donde soles ardientes y aguas estancadas vician la 
atmosfera, y donde los malos alimentos contribuyen á hacer mas mortí
fera la aspiración de un aire mefitizado. La acción de cualquiera otra cau
sa local puede ser igualmente combatida por medios análogos, y frecuen
temente córi solo emplear los higiénicos que sean mas apropiados á la 
situación del pais y á las influencias de la estación. (Se continuará.) 

ANUNCIO. 
EsUmdo acordado por la Junta especial directiva de. Caminos de Orense, y Tui 

la reparación del Puenle. mayor de. Orense sobre, el Miño, y habiendo fijado el día 
•ij.0 de Marzo del presente, año de. i S 3 4 para el remate de las obras que. deban ha
cerse con arreglo á los planos que <le. ella se lian formado, se hace saber por me
dio ¡de- este ainincio -a íiji de. quc'los maestros que quisiesen encargarse de la espré-
sada .reparación presenten sus preposiciones tiempo oportuno en la Secretaria 
de la misma Junta <-n la Cuidad de Vigo, en la cual y en la del Ayuntamiento de 
3a de. Orense, se hallarán de manifiesto en todo el próximo mes de. Fehrfero, lo» 
planos y condiciones á que deban arreglarse "los licitadores en sus propuestas.: td-
¿0 lo cual se hace saber al público de orden de la misma. 

Xeo/i Imprenta de Pedro Miñón. 


